
 

 
 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LOS TFG 

Aprobados por la Comisión de Ordenación Académica, el 11 de 
febrero de 2015 (acta 12) 

CALIFICACIÓN TOTAL 

- LA DEL TRIBUNAL DE TFG, 75% de la calificación final: 

o Trabajo Escrito: 60% 

o Defensa Pública: 40% 

- VALORACIÓN DEL DIRECTOR, 25% de la calificación final. 
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